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“Esta obra, programa o acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 

partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de esta obra, programa o acción con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de esta obra, programa o acción deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
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ACRÓNIMOS  

SEA – Sistema Estatal Anticorrupción 

CPC – Comité de Participación Ciudadana 

CC – Comité Coordinador 

SNA – Sistema Nacional Anticorrupción 

SESEA – Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

SESNA – Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción 

PNA – Política Nacional Anticorrupción 

PEA – Política Estatal Anticorrupción 

WJP – World Justice Project 
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MARCO NORMATIVO 

Paquete de Leyes Federales 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley General de Comunicación Social. 

 Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Paquete de Leyes en materia de combate a la corrupción 

 Constitución Política del Estado de Querétaro. 

 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro. 

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro.  

 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro.  

 Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro. 

 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 

 Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en materia de combate a la 

corrupción. 

 

Paquete de Leyes del Estado de Querétaro 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  

 Ley para el manejo de los recursos públicos del estado de Querétaro. 

 Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro. 

 Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro. 

 Ley de Adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios del 

Estado de Querétaro. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Querétaro. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 

 Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro. 

 Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 Código Penal del Estado de Querétaro. 

 Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
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Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

 Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 Lineamientos del Comité de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

 Lineamientos de la Unidad de Transparencia de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

 

Para consultar el marco normativo accede a: https://wp.seaqueretaro.org/marco-

regulatorio/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://wp.seaqueretaro.org/marco-regulatorio/
https://wp.seaqueretaro.org/marco-regulatorio/
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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento con lo establecido en el Art. 12 fracción VIII 

de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, el 

presente Informe Anual de Resultados del Comité Coordinador 

del Sistema Estatal Anticorrupción incluye el período de junio 

2021 a junio de 2022.  

La palabra corrupción sigue siendo tendencia en los medios 

de cualquier parte del mundo, en México y en específico en 

Querétaro desde el 2017, cuando se instaló el primer Sistema 

Estatal Anticorrupción de México, se dio el primer paso, para 

que de manera organizada y mediante un trabajo transversal 

sociedad y gobierno trabajen en la prevención y disminución 

de la corrupción en el estado, no ha sido un trabajo fácil, las 

actividades se han tenido que ir modificando por el plan de 

contingencia contra el COVID-19 pero con la voluntad de los 

organismos gubernamentales y los distintos organismos de la 

sociedad los resultados siempre han sido favorables.  

El Comité Coordinador y el Comité de Participación 

Ciudadana, realizaron actividades de manera organizada y 

transversal a sus planes de trabajo, con la finalidad de incluir 

a la ciudadanía en materia de capacitación, concientización 

de la niñez, el sector privado y gubernamental, y sobre todo 

en el fortalecimiento del Sistema Estatal Anticorrupción. 

El reto aún es grande, pero con la disposición de las 

autoridades y la participación de la sociedad, Querétaro 

seguirá siendo un referente nacional en el combate a la 

corrupción en el país.  

El Sistema Estatal Anticorrupción, continuará fomentando la 

transparencia, la legalidad y el buen gobierno por el bien de 

las y los habitantes de Querétaro. 
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DIRECTORIO 

COMITÉ COORDINADOR 

 
El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer mecanismos de 

coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción y tendrá bajo su encargo 

el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas estatales en materia de combate a 

la corrupción, todas ellas en estricto apego a lo que establezca el Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Héctor Manuel 

Rivadeneyra Díaz 

Ing. Enrique de 

Echávarri Lary 
Lic. Benjamín 

Vargas Salazar 
Dr. En D. Óscar 

García González 

Dra. En D. Mariela 

Ponce Villa 

Lic. Juan Pablo 

Rangel Contreras 
Mtro. En D.F. y A 

Javier Marra 

Olea 
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SESIONES DEL COMITÉ COORDINADOR 

 
Conforme el artículo 13 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción el Comité Coordinador 

del Sistema Estatal Anticorrupción celebró las siguientes sesiones de junio 2021 a junio 2022: 

No. de Sesión Fecha Acuerdo 

2ª ordinaria 27 agosto 2021 

 Se informa el cambio en la 
presidencia del CPC. 

 Modificación de calendario anual 
de sesiones del CC. 

 Se informó al CC que la PEA se 
envió a la SESNA  

3ª extraordinaria 15 octubre 2021 

 Aprobación general del Programa 
Anual de Trabajo del CC 2021 - 
2022 

3ª ordinaria 28 octubre 2021 

 Se aprobó la realización de 
conferencia para el día 9 de 
diciembre 2021 (día internacional 
contra la corrupción). 

4ª ordinaria 7 diciembre 2021 

 Aportaciones plan de trabajo 2021-
2022. 

 Agenda evento 9 de diciembre 2021 
(día internacional contra la 
corrupción). 

1ª ordinaria 11 febrero 2022 

 Aprobación del calendario Anual de 
sesiones. 

 Reporte de avances del Plan de 
Trabajo del CC. 

1ª extraordinaria 04 abril 2022 

 Planteamiento Plataforma Digital 
Estatal 

 Celebrar convenio de licenciamiento 
con la SESEA Aguascalientes para 
replicar los sistemas 2 y 3 de la 
plataforma digital. 

2ª extraordinaria 18 abril 2022 
 Aprobación de la Política Estatal 

Anticorrupción 

2ª ordinaria 20 mayo 2022 

 Aprobación del Informe Anual de 
Resultados del Comité Coordinador 
del Sistema Estatal Anticorrupción 
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COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

SEA-QRO
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DIRECTORIO  

COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

Es el canal de interacción entre la Sociedad Civil y las Instituciones Gubernamentales. 

El Comité de Participación Ciudadana, tiene las facultades de proponer políticas 

anticorrupción, y sobretodo, vigilar el funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ing. Héctor Manuel 

Rivadeneyra Díaz 

Ing. Rafael Roiz 

González 

Dr. Martín Vivanco 

Vargas 
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SESIONES DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 
 

Conforme el artículo 20 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción el Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción celebró las siguientes sesiones: 

Sesión Fecha Acuerdo 

1ª ordinaria 17 agosto 2021 

 Informe de actividades del 
presidente del CPC. 

 Propuesta de calendarización de 
sesiones del CPC. 

2ª ordinaria 21 septiembre 2021 

 Informe de iniciativas de la Red 
Nacional Anticorrupción. 

 Propuestas evento día internacional 
contra la corrupción. 

3ª ordinaria 19 octubre 2021 

 Informe acuerdo de la 3ª sesión 
ordinaria del CC. 

 Propuestas evento 9 de diciembre 
día internacional contra la 
corrupción. 

 Continuidad al plan de trabajo del 
CPC 21-22. 

4ª ordinaria 30 noviembre 2021 

 Informe acuerdos CC y OG. 
 Informe avances evento 9 

diciembre día internacional contra 
la corrupción. 

5ª ordinaria 18 enero 2022 
 Propuesta de actividades del plan 

de trabajo Eje 1 acción 2 y 
programa 2 acción 1. 

6ª ordinaria 15 febrero 2022 
 Agenda de actividades del 

programa de trabajo del CPC por 
veda electoral. 

7ª ordinaria 15 marzo 2022 
 Seguimiento al programa de 

trabajo de la Red de Participación 
Ciudadana 

8ª ordinaria 19 abril 2022 

 Aprobación del plan de trabajo de 
la Red de Participación Ciudadana. 

 Propuesta de la terna para elegir al 
Secretario Técnico de la SESEA. 

9ª ordinaria 17 mayo 2022 
 Aprobación del Informe Anual de 

Actividades del Comité de 
Participación Ciudadana del SEA. 
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POLÍTICA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
 

La corrupción es uno de los problemas más importantes que enfrentan el país sobre todo 

por los graves costos que genera en aspectos como la confianza en las instituciones, la 

efectividad gubernamental, el desarrollo económico, el acceso a bienes y servicios públicos, 

así como el ejercicio pleno de derechos, de ahí que requiere la colaboración de los 

gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, debido a que es importante unir los esfuerzos 

a fin de frenar la corrupción. 

 

Por lo tanto y a través de la  Política Nacional Anticorrupción, que da paso a la creación de 

la Política Estatal Anticorrupción y que se entienden como elementos que en conjunto con las 

normatividades e instrumentos jurídicos vigentes, así como con todos aquellos organismos y 

asociaciones destinadas al combate contra la corrupción, permitan garantizar la existencia 

de un estado de derecho eficaz que controle la corrupción y la impunidad; pero además que 

garantice el ejercicio de derechos es, lo que se traduce sin lugar a duda, en la existencia de 

sistemas eficaces de procuración e impartición de justicia en materia de delitos por hechos 

de corrupción.  

 

En este sentido la Política Estatal Anticorrupción es de particular importancia ya que su 

finalidad es permitir reconocer, atender y solucionar los problemas derivados de la 

corrupción que se presenta en los tres niveles de gobierno a nivel Nacional; ahora bien en 

aras de fortalecer y particularizar los intereses y necesidades propias del Estado, la Política 

Estatal Anticorrupción del Estado de Querétaro, se crea con la finalidad de analizar la 

problemática desde un concepto en particular y sean atacadas en lo individual a fin de 

fortalecer los principios que integran el servicio público en Querétaro y cubrir las necesidades 

de la sociedad queretana, con el objetivo de erradicar la corrupción.  

 

Bajo este contexto para la integración de la PEAQ fue necesario el análisis de las 

problemáticas que existen en la actualidad en el Estado, la cual basada en estadísticas, 

encuestas, visualización de la problemática y el resultado de las experiencias propias que se 

vive día a día dentro de las instituciones arrojan como resultado la posibilidad de crear 

enfoques encaminados a la modificación de conductas y al correcto actuar del Servicio 

Público. 

 

Cuando se crearon los Sistemas Anticorrupción en el año 2015, su objeto primordial era 

crear una instancia de coordinación entre autoridades de los tres órdenes de gobierno, pues 

el problema de la corrupción implica respuestas múltiples y complejas; por ello la reforma 

constitucional abarcó tres campos de acción para combatirla: faltas administrativas, hechos 

de corrupción (delitos), así como la fiscalización y control de los recursos públicos. 
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La PEA es resultado de la integración de diversas perspectivas, el análisis de evidencia y los 

hallazgos presentados que buscan controlar y combatir el fenómeno de la corrupción de 

forma sistémica, lo que permitirá el establecimiento de acciones concretas y proyectos 

específicos que incidan de forma positiva en la disminución y control de condiciones que 

propician la prevalencia de actos de corrupción. Cuenta con 4 ejes estratégicos que cubren 

las aristas relacionadas a la problemática identificada en cada eje, por lo que su atención 

debe ser de forma simultánea e integral, evitando el enfoque de forma individual en alguna 

de las temáticas y por el contrario, sumando desde diversos frentes al combate y control de 

la corrupción desde el ámbito institucional e involucrando a la sociedad, modificando así la 

percepción y uso de normas sociales que justifican su existencia. 

 

La estructura temática del diseño de la PEA se sustenta en los 4 ejes estratégicos planteados 

en la PNA, 4 principios transversales, así como 40 prioridades analizadas y organizadas. 

 

Los 4 ejes estratégicos observados a continuación, son fundamentales ya que los mismos 

atacan de raíz y de manera concreta, los problemas de corrupción que aquejan el país, 

contemplando a los ciudadanos y al sector privado a fin crear una cultura anticorrupción y 

que al momento que los ciudadanos dejen de ser partícipes en actos de corrupción, deja a 

los servidores públicos que hacen mal uso de sus funciones sin posibilidad de seguir 

obteniendo beneficios con motivo de su cargo, además de las denuncias realizadas y de las 

sanciones impuestas por parte de la autoridad, lo que se traduce en la erradicación del 

problema. 
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El Estado de Querétaro, sigue siendo un referente en la lucha contra la corrupción, desde el 

año 2017, al ser el primer estado en instalar en su totalidad el SEA, hasta el día de hoy en 

el que sociedad y gobierno comprometidos con la honestidad, ética y responsabilidad, 

trabajan por mantener al Estado en los primeros lugares de ausencia de corrupción, como 

lo mencionó World Justice Project en sus reportes de Índice de Estado de Derecho en México 

2019-2020 y 2020–2021, donde por segunda ocasión consecutiva coloca al Estado de 

Querétaro en el primer lugar de ausencia de corrupción.  

 

El Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Querétaro, inicia su conformación a partir de 

la integración del CPC en fecha 21 de junio de 2017, posteriormente, el 27 de junio 

siguiente, se instala oficialmente el Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro (SEA), el 

mismo 27 de junio el Órgano de Gobierno del SESEA instala formalmente la Secretaria 

Ejecutiva y, el 24 de julio del mismo año inicia operaciones dicha Secretaría. 

La ciudadanía que participó en el proceso de consulta, en las diferentes etapas y con diversas 

expresiones, identifica distintas actitudes y actividades sancionables de los servidores 

públicos, tales como: 
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A lo largo de este diagnóstico se presenta evidencia que sustenta la relevancia y alcance del 

problema público que da sustento a esta Política Estatal Anticorrupción, a saber, la 

corrupción en Querétaro, esto es, prevenirla, detectarla y sancionarla eficazmente. Derivado 

del análisis que se presenta, es posible sintetizar que en Querétaro prevalecen una serie de 

condiciones institucionales, administrativas y sociales que generan riesgos de corrupción en 

distintos ámbitos, y que pueden implicar un control eficaz de este fenómeno.  

A manera de capitulación, se hacen notar las principales causas problemáticas identificadas 

en el diagnóstico. De forma general, y en consonancia con los dos elementos sobre los cuales 

descansa la definición de corrupción propuesta en esta política (corrupción como ilegalidad 

y corrupción como norma social) se identifican cuatro factores problemáticos de primer orden 

que, a su vez, se desprenden en diez acciones de segundo orden, mismas que se señalan 

más adelante. 

 

 

Derivado del análisis diagnóstico, y a fin de lograr una articulación eficaz entre cada uno de 

los ejes estratégicos, se establecen cuatro principios transversales que son:  
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Consecuentemente, de manera enunciativa más no limitativa la PEA orienta la acción 

conjunta de las instituciones públicas de todos los poderes y órdenes de gobierno a nivel 

local para: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para consultar la Política Estatal Anticorrupción visita:  

https://wp.seaqueretaro.org/politica-estatal-anticorrupcion/  

 

 

•Robustecer la cultura de la legalidad.

•Reducir el costo de la legalidad.

•Transparentar la información gubernamental.

•Involucrar a la sociedad en la vigilancia a la autoridad.

•Garantizar el desahogo de las investigaciones.

•Coadyuvar entre autoridades investigadoras.

•Garantizar que los funcionarios actúen conforme a criterios objetivos.

•Fortalecer la evaluación del desempeño, así como la de los programas, los procesos y el personal.

•Impulsar el uso de normas de auditoría sencillas y homólogas.

•Introducir tecnologías encaminadas a mejorar el control y la fiscalización.

https://wp.seaqueretaro.org/politica-estatal-anticorrupcion/
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PRESENTACIÓN DE LA POLÍTICA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN 
 

El Sistema Estatal Anticorrupción, de acuerdo al artículo 9, fracción III de la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Querétaro, el Comité Coordinador aprobó con fecha 18 de abril 

de 2022 en su segunda sesión extraordinaria la Política Estatal Anticorrupción, la cual fue 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga” en fecha 29 de abril de 2022 y presentada ante los tres poderes y representantes 

de la sociedad civil el día martes 10 de mayo de 2022 en el Querétaro Centro de Congresos. 
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REFORMA LABORAL  
 

Querétaro es una de las primeras entidades en México, en instalar jurídicamente y bajo 

decreto, la Comisión Interinstitucional para la implementación de la Reforma Laboral, con lo 

que se suman esfuerzos y voluntades de todos los involucrados: sindicatos, empresas, 

sociedad civil y autoridades, en beneficio de las y los trabajadores. 

Forman parte de este Consejo: el Secretario de Gobierno, en representación del gobernador; 

el Secretario del Trabajo, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, el 

Presidente de la Mesa Directiva de la Legislatura, y el Presidente del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

En representación del presidente del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, 

acudió el Secretario Técnico de la SESEA, Mtro. Álvaro Robles Castañón, a la Quinta Sesión 

Ordinaria del Consejo Interinstitucional del Estado de Querétaro para la Implementación de 

la Reforma Laboral. 
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XIII CONCURSO CONTRALORIA SOCIAL 
 

El Premio Nacional de Contraloría Social en el 2021, cumplió 13 años reconociendo las 

mejores prácticas de vigilancia ciudadana de la gestión pública.  

La contraloría social es un ejercicio de participación ciudadana para favorecer la rendición 

de cuentas, la transparencia y la correcta aplicación de recursos públicos en obras o 

programas. En el marco del XIII Premio Nacional de Contraloría Social, en su etapa estatal, 

el Presidente del Comité Coordinador del SEA, Ing. Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, quien 

formó parte del jurado calificador, acompañado del Secretario Técnico de la SESEA, Mtro. 

Álvaro Robles Castañón, realizaron recorrido por las obras participantes, pudiendo observar 

de primera mano el ejercicio de vigilancia de los ciudadanos involucrados y emitir su voto.  

El 17 de agosto de 2021 la Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Edo. de 

Querétaro, llevó a cabo la premiación en su etapa estatal. 
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TRANSPARENCIA EN CORTO 
 

El Gobierno de México a través de la Secretaría de la Función Pública, la Comisión 

Permanente de Contralores Estados-Federación y el Gobierno del Estado de Querétaro a 

través de la Secretaría de la Contraloría, convocaron a los jóvenes a participar con el tema 

“Vigilancia ciudadana para la rendición de cuentas”. 

El concurso tiene como objetivo brindar un espacio de expresión que promueva la 

participación activa de los jóvenes sobre la cultura de la transparencia y rendición de cuentas 

como mecanismos del combate a la corrupción, a través de un concurso de cortometrajes 

que busca impulsar su creatividad, interés e iniciativa.  

El presidente del Comité de Participación Ciudadana y Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción, Ing. Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, formó parte del jurado en esta 

edición. 
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COSMOS JUSTICIA ORAL 
 

El estado de Querétaro nuevamente es considerado un caso ejemplar a nivel nacional luego 

de obtener por cuarto año consecutivo el primer lugar del ranking nacional en avance y 

consolidación de la Justicia Penal en el estudio Hallazgos 2020, presentado por la 

organización México Evalúa. 

Gracias al trabajo profesional y comprometido de los integrantes de la Comisión y 

Subcomisiones COSMOS que permitió adaptar todos los medios a un mismo fin encaminado 

a sostener e incrementar la confianza ciudadana para mantener el clima de tranquilidad, 

competitividad y calidad de vida que distingue al estado, el presidente del Comité de 

Participación Ciudadana y Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, Ing. 

Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, formó parte de la Comisión para la Evaluación de la 

Operación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Querétaro. 
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CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
 

Fue inaugurado el Centro de conciliación laboral, que será la primera instancia en la 

atención de controversias entre trabajadores y empleadores.   

La aplicación de la reforma implicó ajustes normativos, armonización legislativa, procesos 

de digitalización, la entrada de tribunales laborales, así como las adecuaciones para lograr 

una democracia sindical, entre otros conceptos. El centro de conciliación será una 

herramienta de calidad para tratar asuntos laborales tales como despidos, pago de 

prestaciones, aguinaldo, utilidades, salarios o finiquitos.  En la infraestructura del inmueble 

fueron invertidos 62 millones de pesos, de los cuales 45 millones correspondieron a fondos 

estatales. El presidente del Comité de Participación Ciudadana y Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción, Ing. Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, junto con el Secretario 

Técnico de la SESEA, Mtro. Álvaro Robles Castañón, fueron testigos de cada avance para la 

conformación del Centro y la contratación transparente de los conciliadores seleccionados.  
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La integridad como principio ético, está vinculado con la valoración de la honestidad, el 

respeto y la transparencia en las interacciones profesionales. La participación de los jóvenes 

en la creación de políticas públicas es casi nula, lo que abre una oportunidad para trabajar 

con los jóvenes a través de foros universitarios, mesas de trabajo, conferencias, talleres, etc., 

en donde las y los universitarios tengan un acercamiento con el Sistema Estatal 

Anticorrupción y puedan aportar ideas o propuestas para realizar actividades para prevenir 

y combatir la corrupción desde la formación estudiantil. 

 

En ese tenor, el presidente del CPC y CC del SEA, Ing. Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, en 

representación del SEA, compartió con estudiantes del Tecnológico de Monterrey campus 

Querétaro, los avances y retos del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro en el 

workshop "Política en su lenguaje más sencillo" organizado por el grupo estudiantil El poder 

de uno Querétaro. 

Se invitó a los jóvenes asistentes a participar en la Plataforma Abierta del CPC compartiendo 

sus ideas y propuestas para prevenir y combatir la corrupción en el estado mediante la 

plataforma abierta del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Trabajando en equipo con los jóvenes, seguimos construyendo a favor de Querétaro. 
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DECLARACIONES 5 DE 5 
 

Querétaro es un referente nacional en finanzas sanas, rendición de cuentas claras y precisas, 

transparencia, combate a la corrupción y a esto se suma en ser el primer estado de la 

república donde servidores públicos realizan una declaración 5 de 5. El contralor del Estado, 

Dr. Óscar García González, realizó la presentación de los resultados de la Declaración 5 de 

5. 

La declaración 5 de 5 es un ejercicio voluntario de rendición de cuentas, participaron 481 

personas: un Gobernador, 32 Secretarios o titulares de dependencia, 26 Subsecretarios u 

homólogos, 40 Secretarios técnicos y particulares, y 382 Directores u homólogos; quienes 

presentaron su declaración patrimonial, de intereses, situación fiscal y penal, además de un 

examen antidoping, donde se contó con el apoyo de la Universidad Autónoma de Querétaro, 

los resultados están a disposición de las y los queretanos a través del portal de internet 

www.queretaro.gob.mx en la opción Declara 5 de 5. 

Desde el Sistema Estatal Anticorrupción se avala esta acción, a su presentación asistieron la 

Magistrada Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Judicatura, Dra. Mariela Ponce 

Villa; en representación del presidente del Comité Coordinador y Comité de Participación 

Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, Mtro. Álvaro Robles Castañón; el titular de la 

Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Querétaro (INFOQRO), Mtro. Javier Marra Olea; así como 

funcionarios estatales, y presidentes de Cámaras, Colegios y Asociaciones.  
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DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 

En el marco internacional contra la corrupción, el Sistema Estatal Anticorrupción y el 

Gobierno del Estado de Querétaro, presentaron el evento “Día Internacional Contra la 

Corrupción” con la participación del escritor y comentarista político Federico Reyes-Heroles, 

quien ofreció la conferencia magistral “El sentido de la anticorrupción, perspectivas 

mexicanas” dirigida a integrantes del gabinete de gobierno del estado, diputadas y diputados 

federales y locales, presidentes municipales, así como representantes de cámaras, colegios 

y asociaciones. 
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NIÑEZ CON INTEGRIDAD 
 

El Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción convocó a niñas y 

niños de 6 a 12 años de edad, que residieran en el estado de Querétaro, para participar en 

el 1er Concurso de Dibujo Infantil Anticorrupción “Pintemos Valores de Integridad”.  

El concurso se creó con la finalidad de promover la participación de niñas y niños, para que, 

a través de la pintura y el dibujo, expresen lo que piensan entorno a los valores de integridad, 

llevándoles a la reflexión sobre la importancia de su papel como agentes de cambio. 

Los ganadores del concurso fueron: 

Ganadores Titulo Edad 

1er Lugar 
“Respeto hacia nuestros 

semejantes” 
11 años 

2° Lugar “Mi ciudad con futuro” 9 años 

3er Lugar “Respeto” 6 años 
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RED DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

La red de participación ciudadana es un proyecto del Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, con la finalidad de llevar un registro en el 

que se inscriban voluntariamente las organizaciones que deseen colaborar de manera 

coordinada con los objetivos del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Querétaro. 

Esta red de participación ciudadana tiene como objetivo fortalecer los mecanismos de 

prevención y lucha contra la corrupción en el Estado, se trata de crear una red estatal de 

colaboración ciudadana, independiente, sin fines de lucro, ni fines electorales, donde se 

alienta la participación de instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil, 

cámaras, colegios, asociaciones, organismos empresariales, consejos consultivos 

ciudadanos, etc. 

Con la consolidación de la red de participación ciudadana se busca abonar al desarrollo 

genuino de un estado abierto, integrando una red compuesta por organizaciones, grupos y 

colectivos interesados en colaborar y participar en las acciones emprendidas por el Sistema 

Estatal Anticorrupción, a través de las estrategias y líneas de acción transversales.  

Como un primer ejercicio se integraron 10 organismos del ámbito empresarial y 

universitario.   
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REGIDORES VIGILANTES 
 

Dando continuidad a la acción creada por el Comité de Participación Ciudadana se realizó 

nuevamente el foro llamado REGIDORES VIGILANTES, cuya finalidad es acercar talleres a 

los regidores de los dieciocho municipios que conforman el Estado, para que conozcan sus 

derechos y obligaciones como servidores públicos con la finalidad de concientizar en la toma 

de decisiones y fomentar las buenas prácticas en los ayuntamientos. 

En esta ocasión participaron más de 100 regidores de los distintos municipios.  

En coordinación interinstitucional con el Comité Coordinador se logró contar con la 

participación de representantes de este órgano colegiado como ponentes.  

 

NOMBRE CARGO PONENCIA 

Dr. Óscar García González 

Secretario de la 
Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de 

Querétaro 

Ética en la Regiduría 

Mtro. Benjamín Vargas 
Salazar 

Fiscal Especializado en el 
Combate a la Corrupción 

Responsabilidad de los 
regidores en el combate 

a la corrupción 

Dra. Mariela Ponce 
Villa 

Magistrada Presidente del 
Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo 

de la Judicatura 

El fortalecimiento 
institucional como 

política anticorrupción 
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PLATAFORMA DIGITAL ESTATAL 
 

Se llevó a cabo la celebración y firma de dos convenios entre la SESEA Aguascalientes y 

SESEA Querétaro, donde el SESEA de Aguascalientes otorga el uso del licenciamiento del 

Sistema de Servidores que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas (S2) y 

el Sistema de Servidores Públicos y Particulares Sancionados (S3) para ser replicados en la 

Plataforma Digital del Estado de Querétaro. Estuvieron presentes como Licenciante el Mtro. 

Aquiles Romero González y como Licenciatario, el Mtro. Alvaro Robles Castañón, como 

integrante del Comité Coordinador del SEA-Qro. y testigo el Dr. en Derecho Óscar García 

González y como invitada de honor la Presidente del Comité Coordinador del SEA 

Aguascalientes la Lic. Josefina Díaz Aguilar. 
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BIBLIOTECA ANTICORRUPCIÓN 
 

En nuestro país hablar sobre el combate a la corrupción, es un término que debe tener mayor 

solidez documental, ha comenzado a tomar mayor relevancia en nuestra sociedad, 

encontrando pocas fuentes bibliográficas que permitan la documentación a la ciudadanía 

sobre estadísticas, historia, legislación y todos aquellos temas relacionados. Fue así como el 

Comité de Participación Ciudadana propuso a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción crear la Biblioteca Anticorrupción de libre acceso en la página web del SEA 

www.seaqueretaro.org/biblioteca-anticorrupcion/ 

Esta biblioteca virtual anticorrupción tiene como objetivo involucrar a la sociedad en el 

combate a la corrupción ya que pueden compartir material personal o de otros autores por 

medio de la Plataforma Abierta para ser publicado en el portal web. La Biblioteca Virtual 

Anticorrupción es una recopilación de material bibliográfico que ya se encuentra en las redes 

públicas para su libre consulta.   

La Biblioteca Virtual Anticorrupción, cuenta con un acervo de 165 ejemplares. 

 

 

http://www.seaqueretaro.org/biblioteca-anticorrupcion/


 

Informe Anual de Resultados del Comité Coordinador del SEA 2021-2022 / página 42 

 

 

DIFUSIÓN 
 

Atendiendo al principio de máxima publicidad el Sistema Estatal Anticorrupción, cuenta con 

la página web www.seaqueretaro.org la cual es actualizada constantemente. En esta página 

se informa las actividades que realizan los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción, 

también encontrarán información de transparencia, sesiones de los órganos colegiados y 

otros proyectos que fomentan la participación ciudadana en la prevención y el combate a la 

corrupción. 

 

 

 
 

 

http://www.seaqueretaro.org/
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- Se iniciaron 12 procedimientos administrativos, 

conforme a la Ley General de Responsabilidades 
Administrativos, en el periodo del 22 de junio de 2021 
al 30 de abril del 2022. 
 

- 3 sanciones administrativas las cuales se encuentran 
firmes, es decir el 50%. 

 
- En 2 expedientes administrativos, se determinó la no 

responsabilidad administrativa. En 1 expediente se 
determinó el sobreseimiento por causa de muerte del 
presunto responsable. 

 
- Al 30 de abril de 2022 se encuentran 6 expedientes 

administrativos en trámite, es decir, se desahogan las 
etapas procesales conforme a lo establecido en la 
normatividad de la materia.  

 
- En el periodo que se informa, se tiene registro de 

resoluciones efectivamente cobradas, cuya sanción fue 
en el sentido de resarcir a la hacienda pública, lo cual 
asciende a la cantidad de $ 2,219,109.00 (dos 
millones doscientos diecinueve mil ciento nueve pesos 
00/100 MN). 

 
- Respecto de los Órganos Internos de Control de las 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, como órganos auxiliares de esta 
Secretaría, se iniciaron y resolvieron un total de 58 
procedimientos administrativos, conforme a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; los 
cuales se integran de la siguiente manera: 

 
- 21 sanciones administrativas las cuales se encuentran 

firmes. Es decir, el 36.2% 
 

- En 37 expedientes administrativos, se determinó la no 
responsabilidad administrativa. 
 

- En 258 expedientes administrativos, se determinó la 
abstención de iniciar procedimiento. 

 
- En el periodo que se informa no se tiene registro de 

sanciones económicas con respecto de la aplicación 
de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
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- Como parte del programa de capacitación 

permanente al personal fiscalizador, al 30 de 
marzo de 2021, un estimado del 54% del personal 
auditor cuenta con al menos una certificación 
profesional, emitida por el Instituto Mexicano de 
Auditores Internos (IMAI), Asociación de 
Examinadores de Fraude Certificados (ACFE), o el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), 
en áreas como Auditoría Gubernamental, 
Detección de Fraude o Contabilidad 
Gubernamental. 
 

- Permanente se realizan acciones de fomento a la 
integridad, difundiendo entre el personal de nuevo 
ingreso, el Código de Ética y el Código de 
Conducta de la ESFE, así como las Directrices para 
prevenir el Conflicto de Intereses y la Carta de 
Confidencialidad. 

 
- Respecto a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 

2020, se realizaron 39 procesos de fiscalización 
superior. Respecto a la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal 2021 se encuentran en curso un total de 65 
procesos, los cuales han enfatizado la relevancia 
del control interno y las acciones de previsión para 
desalentar la realización de conductas irregulares. 

 
- Se mantiene un permanente contacto con la 

ciudadanía, a través de las líneas éticas de 
denuncia, mediante las cuales es posible denunciar 
presuntos actos de corrupción, por medio de correo 
electrónico, vía telefónica o formulario accesible en 
la página institucional de internet de la ESFE. 

 
- Se llevan a cabo acciones de capacitación a los 

entes fiscalizados, entre los que destacan la 
capacitación en temas como: proceso de 
fiscalización, Programa Anual de Auditoría, 
Funciones de la Dirección de Fiscalización Jurídica, 
de la Dirección de Fiscalización de Obra Pública, 
de la Dirección de Fiscalización Estatal y Municipal, 
Manuales de procedimientos, y otros temas afines. 
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Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro 

 
 

- Durante el periodo que corresponde del 22 de junio 
de 2021 al 30 de abril de 2022, no se iniciaron 
procedimientos que hayan culminado con una 
sanción firme en las que se haya tenido como 
consecuencia indemnizaciones efectivamente 
cobradas.  
 

 

 
 

Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública del Estado de 

Querétaro 
 

 
 
 
 

- Durante el periodo que corresponde del 22 de junio 
de 2021 al 4 de abril de 2022, no se iniciaron 
procedimientos administrativos sancionatorios. 

 
 

Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 

Querétaro 

 
- No existe un procedimiento con sanción firme 

dentro del periodo del 22 de junio de 2021 al 30 
de abril de 2022. 
 

- No existe un procedimiento con sanción firme 
dentro del periodo del 22 de junio de 2021 al 30 
de abril de 2022, que haya culminado con 
indemnización. 
 
 

- No existen recomendaciones en la prevención de 
faltas administrativas y hechos de corrupción del 
periodo del 22 de junio al 30 de abril de 2022.  
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- Se atendieron 51 expedientes; de los cuales se 

judicializaron 14 asuntos por los delitos de: 
cohecho cometido por servidor público, 
peculado, desempeño indebido y abandono del 
servicio público, desempeño irregular de las 
funciones públicas, operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, asociación delictuosa, 
delitos contra la administración de justicia, 
falsificación y uso indebido de documentos 
falsos o alterados, así como destrucción, 
alteración o daño de actuaciones u objetos 
relacionados con ellas; lográndose la 
vinculación a proceso de 18 personas, 
obteniendo de la autoridad judicial la 
aplicación de la ley. 
 

- Asimismo, en este periodo se les impuso 
sentencia condenatoria a 15 personas por los 
delitos de cohecho cometido por servidor 
público, negociaciones ilícitas, desempeño 
indebido del servidor público, delitos contra la 
administración de justicia en materia de 
combate a la corrupción y sustracción, 
destrucción, alteración o daño de actuaciones u 
objetos relaciones con ellas o con el lugar de los 
hechos delictivos; logrando una pena de prisión 
a los responsables de más de 39 años, además 
de 22 años de inhabilitación para desempeñar 
cargos públicos en el ámbito Estatal y 
Municipal. 
 
 

- Se les decretó la suspensión condicional del 
proceso penal a 6 personas, imponiendo 
obligaciones procesales a quienes incurrieron 
en la comisión de los delitos, siendo 
supervisados de cumplimiento por la Unidad de 
Supervisión de Medidas Cautelares, Suspensión 
Condicional de Proceso, Libertad Condicionada 
y Medidas de Seguridad en Libertad del Estado 
(UMECAS). 
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- Derivado de las labores de investigación 

efectuadas de manera integral y 
multidisciplinaria en las investigaciones, la 
Unidad de Inteligencia Patrimonial y Económica 
logró el aseguramiento de numerario, 10 
vehículos de alta gama y 3 inmuebles, que en 
conjunto suman un monto de más de 21 
veintiún millones de pesos; bienes en los cuales 
sus poseedores no han podido acreditar el 
origen lícito de dichos bienes, por lo que una 
vez llegada la etapa procesal correspondiente y 
de acuerdo a las disposiciones que marca la ley 
se decidirá sobre el destino final de los mismos, 
con el objetivo de lograr la reparación del daño 
causado. 
 

- En todos los casos que legalmente procedieron, 
se garantizó la reparación del daño a quienes 
acreditaron el carácter de víctimas, lográndose 
la recuperación de casi 1 millón de pesos, con 
estas acciones se cumple el derecho de justicia.  
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ANEXOS 
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